 La ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. entiende que  la capacitación de los trabajadores del sector, constituye una importante herramienta de lucha gremial, sobre todo en épocas de fuerte restricción del mercado laboral como la que soportamos en esta etapa durísima de la historia nacional, en la que los índices de desempleo y la destrucción de las fuentes de trabajo nos traen preocupación y temor.

Pero también entiende que, como organización de los trabajadores, debe interesarse y comprometerse decidida y firmemente en la defensa de aquellos principios que hacen no solo a la subsistencia de la fuente de trabajo, finalidad de por si trascendente, sino y fundamentalmente a la subsistencia del Estado y de sus instituciones.

De allí y como consecuencia de esta postura, pretendemos que estas Jornadas sean no solo un aporte para la capacitación técnica de los asistentes, sino que surja también de ellos una toma de posición frente al material que estudiaran.

Históricamente nos hemos desempeñado como efectores o ejecutores de la normativa fiscal, pero entendemos llegado el momento de que nuestra función no se limite  meramente a esa ejecución, sino que, observadores y conocedores de la realidad en la que nos movemos, sepamos apreciar en cada caso cual será el impacto social que nuestra actividad provocara, para así contribuir con nuestra opinión a las correcciones que resulten apropiadas en beneficio del bienestar común.

En esa tesitura es que aun cuando estas Jornadas sean predominantemente técnicas, resulta preciso analizar algunos aspectos políticos que dan fundamento a nuestro diario quehacer como trabajadores fiscales y que hacen a la subsistencia de nuestra fuente laboral que es la AFIP, cuya defensa como herramienta de gobierno y misión esencial e indelegable del Estado hemos defendido y continuaremos defendiendo.

Es por ello que consideramos oportuno formular algunas reflexiones acerca del tema de la privatización de la recaudación y fiscalización de los impuestos, en cuya resistencia nos hemos encolumnado y en cierta forma nos consideramos los pioneros, destacando desde un comienzo que es un tema que se presta para cualquier clase de demagogia pero que en nuestro caso constituye la mas clara convicción de nuestra postura y de la que entendemos debemos asumir todos aquellos que de un modo u otro nos desempeñamos en el quehacer fiscal.

Hace aproximadamente seis años, comenzó una campaña tendiente a privatizar las funciones esenciales de la D.G.I., o sea, la recaudación y la fiscalización de los tributos nacionales. Esta tendencia no es sino el corolario de la ola privatizadora de las empresas del Estado que se produjo de manera supuestamente irracional o salvaje en la década de los años noventa y a cuyas nefastas consecuencias nos referiremos brevemente en el curso de esta exposición.

El principal fundamento justificativo de esta tendencia, se baso siempre en una tambien supuesta ineficiencia, pese a que las empresas productoras de bienes y servicios que eran de propiedad del Estado eran habitualmente dadas en una especie de concesión a amigos del poder y en la totalidad de los casos, privadas de los recursos necesarios para su modernización y su competitividad.

Como este ultimo tema – el de la carencia de recursos dinerarios – no podía ser utilizado como justificativo de la tan mentada ineficiencia, se acudió al componente mas desprotegido de esas empresas, para convertirlo en blanco directo de los ataques y para que pagara el costo de dicha ineficiencia; el componente al que me refiero, es el de los recursos humanos, el de los trabajadores de cada una de esas empresas.

Son memorables los motes de “vagos”, “inútiles”, “ñoquis”, e incluso los estereotipos de empleados públicos reproducidos en la mayoría de los programas humorísticos de todos los medios de comunicación. A estos motes, en nuestro ámbito, se agrego el de “coimeros”, destacando hasta el hartazgo todo caso que en tal sentido se detectara y, cuando no se lo detectaba, no se tenia mayores escrúpulos en inventarlo; lo fundamental, de cualquier manera y a cualquier costo, era demostrar que lo publico era nefasto, ineficiente, inservible y que, por el contrario, lo privado pasaba a ser sinónimo de eficiente, de útil, de transparente y, por ese solo hecho, se alejaba de toda sospecha de corrupción.

Tan intensa y diseñada fue esa campaña previa a las privatizaciones, que gran parte de la sociedad, tal vez harta del mal desempeño de algunos gerentes y desconociendo los entretelones de la falta de recursos, adhirió a las posturas privatistas y prefirió cambiar trabajo por utilitarismo, sin advertir quizá que las mejoras sobrevinientes obedecieron no a la primacía de lo privado por sobre lo publico, sino a la asignación de recursos provenientes del tesoro nacional, al perdón del pago de los cánones pactados, a la creación de monopolios u oligopolios expoliantes de los ingresos de los argentinos y como consecuencia de ello a la imposición de precios superiores a los de cualquier país moderno.

No quedo en la practica ninguna empresa en poder del Estado Nacional; fueron vendidas a precio vil desde aquellas cuya posesión por parte del Estado pudo ser discutida, sino hasta las llamadas empresas estratégicas, como el Correo, la energía eléctrica, la aerolínea de bandera , para culminar con la frutilla del postre que fue la entrega del petróleo.

Amen del menosprecio y difamación de los recursos humanos de estas empresas, el otro fundamento argüido fue el de que el desarrollo por parte del Estado de actividades que competían a los privados, lo distraía de sus funciones esenciales que eran las de proveer a la educación, la justicia, la seguridad y la salud. Como consecuencia de este fundamento, se dilapido el patrimonio nacional adquirido tras largos años de historia y nunca como ahora vemos, ante nuestra impotencia, que los maestros cobran sueldos miserables si es que llegan a cobrarlos, que en mas de una provincia los chicos han perdido el ciclo lectivo por falta de fondos, que la justicia goza del mas profundo desprestigio de que se tenga conocimiento, que la inseguridad se ha adueñado de nuestra sociedad hasta limites alarmantes y que los chicos de esta tierra mueren por hambre y falta de asistencia al haberse quebrado el sistema publico y solidario de salud. En síntesis, carecemos de educación, de justicia, de seguridad y de salud, pese a haber pagado el mas caro de los precios para contar con ellos.

Solo que ahora, carente el país de su patrimonio histórico, se avizora como sumamente difícil recomponer el tejido social y devolver a los habitantes de esta nación el bienestar que les augura el prologo de nuestra Constitución Nacional.

Pero hasta  aquí nos hemos referido solo y someramente a lo ocurrido con las empresas del Estado y hasta aproximadamente el año 1997 no se analizaba otra posibilidad dentro de este contexto, puesto que nadie, nunca y en ningún país del mundo, había tan siquiera insinuado la posibilidad de entregar a manos privadas también la recaudación y fiscalización de los tributos nacionales.

Apoyados los defensores de esta postura en el supuesto éxito de la estabilidad monetaria, que se habría logrado según ellos gracias entre otras cosas,  a las privatizaciones llevadas a cabo, comenzaron una campaña científicamente elaborada y tendiente a lograr el consenso social para privatizar la Aduana y la DGI.

Así, con la complicidad de la prensa dueña de los multimedios, enojada ante la falta de inversión en publicidad por parte del Fisco, renovaron sus ataques otra vez con el latiguillo de la supuesta ineficiencia de todo lo publico, de la elevadísima evasión que el Organismo era incapaz de controlar, de la corrupción de sus trabajadores y, obviamente, de la excelencia y eficiencia de lo privado.

El ataque fue tan frontal y decidido, que hasta se elaboraron proyectos de leyes, provenientes de legisladores de renombre, que decidían lisa y llanamente la privatización de las funciones esenciales de la DGI. Algunos funcionarios con rango de ministro adhirieron a esta postura y aun a la fecha, como veremos, perduran en este intento.

Fue esta Asociación, conjuntamente con la mayoría de los trabajadores y funcionarios de la AFIP, que no solo previno sobre el tema, sino que organizo y conduce en la actualidad la oposición ideológica y de hecho contra esta postura privatista, habiendo logrado la adhesión y participación en esta lid de los mas importantes y destacados especialistas del espectro tributario nacional. Se logro incluso la adhesión a nuestra postura, del Fondo Monetario Internacional y de organizaciones de especialistas de los países del MERCOSUR.

Analizado cada uno de estos embates, podemos arribar a algunas conclusiones:

· No existe ningún Estado que haya delegado en los privados las funciones de recaudar y fiscalizar los impuestos.

· No es cierta, en el caso de la AFIP, la mentada ineficiencia que se le atribuye.

· No es cierta, por otra parte, la mentada eficiencia de grupos  privados en el control de la evasión.

· La recaudación y fiscalización de los impuestos, son funciones esenciales y  facultades indelegables del Estado.

· La persecución de la privatización de la recaudación y fiscalización no constituye sino un negocio adicional de los conductores del proceso de privatización y de los grandes grupos de poder económico de la Argentina.

En cuanto al primer punto, en el sentido de que no existe país que haya resignado su función fiscalizadora, basta con un repaso país por país.

En lo atinente a la imputación de ineficiencia del Organismo, veamos lo siguiente:

· En primer lugar, nadie sabe a ciencia cierta a cuanto asciende la evasión; tan es así, que “especialistas”, la hacen oscilar entre veinte mil y cuarenta y cinco mil millones, como si entre una cifra y otra mediaran solo unos centavos. Este dato es de difícil medición, porque en realidad no se tiene en claro cual es la capacidad contributiva medible de nuestra sociedad. Oscar Libonatti, de FIEL, reconoce que “en la Argentina no existen mediciones sistematicas de evasión impositiva. En si no es esta una carencia exclusiva del pais, sino la verificación local de una circunstancia que se da en todos los paises: la ausencia de esfuerzos sistemáticos basados en metodologías robustas para medir la brecha entre la recaudación potencial y la recaudación efectiva. Parte del problema esta relacionado con las falencias de los modelos teóricos sobre los determinantes del cumplimiento tributario, pero en gran medida la dificultad de medir la evasión, en terminos agregados, tiene que ver con las fuentes de información, básicamente con la disponibilidad y el costo que supone contar con la información necesaria para intentar mediciones bien fundamentadas”.

· Pero, cualquiera que conozca un poco de la actividad tributaria, sabe que la recaudación es un reflejo de la actividad económica, y en este sentido, advirtamos lo siguiente: durante los últimos cuatro años, el país soporta una fuerte recesion económica; congelamiento de los ingresos salariales desde el año 1990;  fortísima retracción del consumo; incremento en los precios de mas de un sesenta por ciento desde la implantación de la convertibilidad hasta la salida de ella; retracción de las exportaciones; destrucción casi total de la industria nacional; el mas elevado índice de desempleo de su historia; en lo interno, el personal de la AFIP fue privado de su estabilidad laboral en 1991, hace once años, arrebatándole así una de las mas importantes herramientas de eficiencia, sometiéndolo a todo tipo de presiones políticas y jerárquicas; los salarios de los trabajadores fiscales no solo están congelados desde 1991 sino que sufrimos el arrebato primero de un doce y luego de un trece por ciento; hemos padecido cientos de despidos y miles de hombres y mujeres capacitados dejaron la casa mediante el sistema de retiro voluntario; el Organismo fue desfinanciado mediante recortes presupuestarios de hasta un cuarenta por ciento en tres años, privándolo de útiles, de herramientas de trabajo y hasta de fondos para pagar alquileres, correo, luz, gas, viáticos, etc., y todos los demás avatares que todos conocemos por ser de publico y notorio. No tenemos conocimiento de que ninguna empresa privada, por eficiente que se precie, haya siquiera subsistido en medio de condiciones como las que acabo de describir. La AFIP, por el contrario, no solo subsistió, sino que hasta puede afirmarse que fue rentable, porque la recaudación, que es su objeto principal y su razón de ser, estuvo, durante el año 2001, un tres por ciento por encima de la economía. Esto, señores privatizadores, es eficiencia. Y si a ello le sumamos que nuestro personal, en medio de estos avatares, logra mantenerse actualizado en sus conocimientos de manera de poder enfrentar al mas prestigioso equipo de profesionales del mas prestigioso de los estudios contables o de la mas poderosa de las empresas, no estaremos hablando solo de eficiencia, sino de eficiencia patriótica.

· Analicemos ahora la mentada “eficiencia” de lo privado.  Quiero mencionar a modo de ejemplo la casi quebrada Aerolíneas Argentinas, producto de administración privada y a Ferrocarriles Argentinos que fueron privatizados porque el Estado los subsidiaba con casi dos millones de pesos diarios; hoy, privatizados, son subsidiados con cifras parecidas, solo que cuando eran del Estado administraban treinta y cinco mil Km de via, contra apenas cinco mil quinientos de ahora. Y en nuestro caso, quiero recordar que  en la década pasada se le asigno a la UTE IBM-BANELCO la confección de los sistemas y el control de los datos informatizados de los contribuyentes, affaire que se encuentra en investigación judicial sospechado de sobreprecios y acciones de cohecho. La pretendida “eficiencia” de lo privado, le costo a los argentinos la friolera de quinientos millones de dólares de implementación de los sistemas, y un costo mensual de mantenimiento que orillaba los doce millones de dólares. Afortunadamente ese negociado fue desmantelado, sus mentores se encuentran procesados y nuestro personal cubre esas mismas funciones con mayor eficiencia y a un costo de ochocientos mil pesos mensuales. 

· Vamos al ultimo de los puntos que mencione: el del “negocio” que significa para algunos la privatización de nuestras funciones. Llamativamente, los pregoneros de esta postura coinciden con quienes ya han logrado apoderarse de la recaudación de tributos en algunas provincias y algunos municipios; llamativamente también, se trata en todos los casos de ex funcionarios de la DGI, que adquirieron sus conocimientos a merced de funciones fiscales publicas y que sin escrúpulos pretenden ahora ejercer esas mismas funciones desde el ámbito privado, pero con una gran diferencia: con fines de lucro. Llamativamente también, lo que ocurre es lo mismo que ocurrió con muchas empresas del Estado, cuya administración le fue dada a funcionarios que desde el Estado habían sido totalmente ineficientes y que, casualidad, devendrían en eficientes gerentes desde lo privado. Lamentablemente para esas provincias y municipios, la experiencia esta resultando nefasta para el fisco provincial y municipal, aun cuando logren el fin de lucro que persiguen como objetivo.  En provincias como Santiago del Estero, la concesión a la sociedad anónima encargada le fue revocada por “alta ineficiencia y por no haber logrado incrementar en  medida alguna la recaudación histórica provincial, pese a la inversión que el Estado Provincial realizo en el sostén primario de la iniciativa privada”. 

Obviamente, quienes representan los intereses privatistas, representan a su vez a grandes grupos de poder económico, que persiguen no solo el fin de lucro directo, sino que, a nuestro entender, apuntan a un negocio que trasciende estas pretensiones.

Los filósofos griegos afirmaban que “el poder esta en el conocimiento”; y tenían, obviamente, razón. Aquel que conoce todos los secretos de otro, puede con facilidad dominarlo o destruirlo; imaginemos, en nuestro análisis, a un sector de la economía en el manejo de la DGI; este manejo implicara necesariamente la posesión y el conocimiento de los datos del resto de la sociedad; y esta posesión y conocimiento le darán la posibilidad de dominar o de destruir en corto plazo a toda oposición económica. 

Esta es en realidad la meta del negocio, la posesión de la base de datos del fisco, para con ella dominar o eliminar al resto de la economía. Por ello nuestra legislación con sabiduría ha establecido el secreto fiscal, para que  el Estado y solo el Estado, por su poder de policía proveniente de la Constitución Nacional sea el único que posee y administra los datos de toda la sociedad. Todo intento privatista de lo fiscal, como el INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INARS), creado en los estertores del gobierno de Fernando de la Rua y Domingo Cavallo, persiguen como fin ultimo apoderarse de la base de datos del fisco nacional para con ella imponer el dominio de los sectores económicos mas poderosos de la sociedad.

Si bien la tendencia privatista bajo esta modalidad se ha visto rechazada por todos los conocedores de la actividad fiscal y sus mentores lo saben y carecen de fundamentos serios y aceptables, actualmente acuden a un tipo mas sofisticado y asimilable por las comunidades provinciales y regionales; consiste en la “provincializacion” o “regionalización” del cobro de los impuestos nacionales. Se trata, obviamente, de propuestas de candidatos en campaña que puede sonar bien ante oídos inadvertidos, pero que no es practicable entre otras cosas, por las siguientes:

· implica que el Estado Nacional, que es el garante del bienestar de la población según la Constitución Nacional, estará a merced de la disposición, eficiencia, confiabilidad y hasta extorsión de los gobiernos provinciales.

· Los estados provinciales carecen de la capacitación necesaria para hacerse cargo de la recaudación y fiscalización de los impuestos nacionales.

· La base de datos de los contribuyentes de una provincia, estarían a merced de cualquier otra provincia y de cualquier otro municipio, con lo que se evapora el instituto del secreto fiscal.

· Por razones de índole política y electoral local, los gobiernos provinciales y municipales privilegian los impuestos locales y descuidan casi totalmente los nacionales, razon por la cual aun en la actualidad le niegan datos de los registros locales al Fisco Nacional.

· Las provincias económicamente poderosas obtendrían una posición de privilegio frente a las mas débiles.

Con lo expuesto brevemente, creo haber dado un pantallazo muy somero al problema que trae aparejada la privatizacion de la recaudación y fiscalización.

Por todo esto, encontrándome ante un auditorio compuesto exclusivamente por trabajadores fiscales y por especialistas en temas fiscales, teniendo en cuenta la necesidad imperiosa de sostener a la AFIP como institución necesaria para el sostén del Estado, es que solicitamos de todos ellos el mas amplio apoyo y la mas amplia difusión para lograr:

· la autarquía total del organismo y con ella su jerarquizacion.

· La reinstauración  de la estabilidad en el empleo publico, como lo establece el articulo 14 bis de la Constitución Nacional, para eliminar toda presión política y jerárquica en el desempeño de las funciones fiscales.

· La oposición y la erradicación total de toda tendencia privatista

Señores panelistas, funcionarios, compañeros de trabajo y asistentes: la recaudación y la fiscalización de los impuestos no pueden quedar a merced de intereses privados, porque constituyen funciones esenciales e indelegables del Estado Nacional, porque cualquier distribución equitativa de la riqueza que se pretenda, depende de la equidad con que se fiscalice y se recaude y en definitiva, porque constituye una herramienta de gobierno y de soberanía que es nuestro deber ineludible defender.

